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     DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

   DECRETO 59/2013, de 16 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga el Pre-
mio Aragón 2013.

   De conformidad con lo establecido en el Decreto 65/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Premio Aragón; modifi cado por el Decreto 23/2013, de 19 de 
febrero, y en la Orden de 22 de febrero de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte, por la que se convoca el Premio Aragón 2013; vista la propuesta formulada 
por el Jurado constituido al efecto, presidido por la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el 
día 16 de abril de 2013, 

 
DISPONGO: 

 
Artículo único.— Otorgar el Premio Aragón 2013 a la Organización Nacional de Ciegos 

Españoles (O.N.C.E.) por la magnífi ca labor asistencial y de creación de empleo de la propia 
O.N.C.E. y de su Fundación, así como por su implantación e implicación en la vida aragonesa 
desde sus inicios. 

 Zaragoza, 16 de abril de 2013. 

 La Presidenta del Gobierno de Aragón, 
 LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA 

 La Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte 

 DOLORES SERRAT MORÉ 


